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DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES DE UN VEHÍCULO 

AUTOMOTOR PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de abril de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 55/11/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DP/1673/2023 de la Dirección de 

Patrimonio, para la baja de un vehículo, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, incorporación al 

dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 1 un vehículo 
automotor propiedad municipal, por motivo de robo, el cual se describe a 
continuación: 
 

N° Patrimonial Marca Tipo Número de serie Modelo Placas 

5850 NISSAN NP 300 DOBLE CABINA 3N6AD33C6GK876622 2016 JU98044 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración, dependiente de la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a que realice 
la baja del vehículo que se enlista el punto que antecede. 
 

Tercero. Se instruye a la Tesorería, para que de conformidad al artículo 182 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones 
administrativas correspondientes respecto al vehículo descrito en el punto Primero 
del presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

conducente ante la compañía aseguradora del vehículo descrito en el punto Primero 
de este decreto. 
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Quinto. Se faculta a la Síndica para que endose las facturas del vehículo descrito 

en el punto Primero de este decreto. 
 

Sexto. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 

decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica, 
Secretario General y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, de conformidad a sus 
atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Patrimonio para las 
acciones a que haya lugar. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Administración, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de abril de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES DE CUATRO VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de abril de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 55/12/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a los oficios DP/215 y 269/2024 de la Dirección de 

Patrimonio, para la baja de vehículos, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 

dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de 4 cuatro vehículos 
automotores de propiedad municipal, por motivo de robo, los cuales se describen a 
continuación: 
 

No. 
Pat. 

Factura Marca Tipo Serie Mod. Placas 
Fecha de 

Robo 
Compañía 

4458 US-013 HONDA 
MOTOCICLETA 

DP NX-4 
FALCON 

9C2ND07078R600175 2008 6YDR1 09/10/20 
CHUBB 

SEGUROS 
MEXICO S.A. 

6191 AF-28857 NISSAN NP300 3N6AD31C4JK848781 2018 JV57138 17/02/23 
CHUBB 

SEGUROS 
MEXICO S.A. 

7385 FR728 NISSAN NP300 3N6AD35A0PK808117 2023 JX49161 17/03/23 
CHUBB 

SEGUROS 
MEXICO S.A. 

7390 FR733 NISSAN NP300 3N6AD35A9PK808097 2023 JX49166 31/08/23 
CHUBB 

SEGUROS 
MEXICO S.A. 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración dependiente de la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a que realice 
la baja de los vehículos que se enlistan en el punto que antecede. 
 

Tercero. Se instruye a la Tesorería para que de conformidad al artículo 182 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones 
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administrativas correspondientes de los vehículos descritos en el punto Primero del 
presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

conducente ante la compañía aseguradora CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A., y 
haga efectivas las pólizas de los vehículos descritos en el punto Primero de este 
decreto. 
 

Quinto. Se faculta a la Síndica para que endose las facturas de los vehículos 

descritos en el punto Primero del presente. 
 
Sexto. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 
decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica y 
Secretario General, todos de este Ayuntamiento, de conformidad a sus respectivas 
atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Patrimonio para las 
acciones a que haya lugar. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de abril de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES DE CINCO VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de abril de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 55/13/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DP/207/2024 de la Dirección de Patrimonio, 

para la baja de cinco vehículos, que concluyó en los siguientes 

puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 

dominio privado y la baja del Inventario de Bienes Municipales, de los vehículos 
automotores propiedad municipal, a causa de su pérdida total; los cuales se 
describen a continuación: 
 

No. 
Pat. 

Factura Marca Tipo Serie Modelo Placas 
Fecha de la 

pérdida total 
Aseguradora Dependencia 

4418 FU 12587 NISSAN 
TSURU 

GSI 
3N1EB31S58K

349194 
2008 JGC7059 20/09/2022 

CHUBB 
SEGUROS 

MEXICO S.A 

Secretaría 
Particular 

4602 46778 FORD F-250 
3FTGF17W69

MA08644 
2009 JP40943 24/02/2023 

CHUBB 
SEGUROS 

MEXICO S.A 

Comisaría de 
Seguridad 
Ciudadana 

5619 C 861 SUZUKI DL650 
JS1VP56A8G2

101262 
2016 KCS1C 27/10/2020 

CHUBB 
SEGUROS 

MEXICO S.A 

Comisaría de 
Seguridad 
Ciudadana 

6680 1002884 FORD F-150 
1FTEW1CB3LK

D70617 
2020 JW71546 27/06/2021 

CHUBB 
SEGUROS 

MEXICO S.A 

Comisaría de 
Seguridad 
Ciudadana 

6701 1002904 FORD F-150 
1FTEW1CB2KK

E72022 
2019 JW71522 01/05/2022 

CHUBB 
SEGUROS 

MEXICO S.A 

Comisaría de 
Seguridad 
Ciudadana 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración, dependiente de la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a que realice 
la baja de los vehículos que se enlistan en el punto que antecede. 
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Tercero. Se instruye a la Tesorería, para que de conformidad al artículo 182 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones 
administrativas correspondientes de los vehículos descritos en el punto Primero del 
presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

conducente ante la compañía aseguradora CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A., y 
haga efectiva la póliza de los vehículos descritos en el punto Primero de este 
decreto. 
 

Quinto. Se faculta a la Síndica para que endose las facturas de los vehículos 

descrito en el punto Primero del presente. 
 

Sexto. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 

decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica, 
Secretario General y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, de conformidad a sus 
respectivas atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Patrimonio para las 
acciones a que haya lugar. 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de abril de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DE UN 

VEHÍCULO AUTOMOTOR PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Luis Fernando 

Morales Villarreal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 24 de abril de 2024, se aprobó el 

Decreto Municipal número D 55/14/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DP/231/2024 de la Dirección de Patrimonio, 

para la baja de un vehículo, que concluyó en los siguientes puntos 

de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, así como la 

incorporación al dominio privado y la baja de un vehículo automotor propiedad 
municipal, del Inventario de Bienes Municipales, por motivo de pérdida total 
determinada por siniestro que sufrió la unidad el día 2 de diciembre de 2021, la cual 
se describe a continuación: 
 

N° 
Patrimonial 

Factura Marca Tipo Serie Modelo Placas Aseguradora 

6480 AF-55424 SUZUKI 
V-STROM 

650 
JS1C733B3K7100749 2019 L8RR4 

CHUBB 
SEGUROS 

MEXICO, S.A. 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración, dependiente de la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a que realice 
la baja del vehículo que se enlista el punto que antecede. 
 

Tercero. Se instruye a la Tesorería, para que de conformidad al artículo 182 de la 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones 
administrativas correspondientes respecto al vehículo descrito en el punto Primero 
del presente decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

conducente ante la compañía aseguradora del vehículo descrito en el punto Primero 
de este decreto. 
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Quinto. Se faculta a la Síndica, para que endose la factura del vehículo descrito en 

el punto Primero de este decreto. 
 

Sexto. Suscríbase la documentación necesaria para dar cumplimiento al presente 

decreto, por parte de los ciudadanos Presidente Municipal Interino, Síndica, 
Secretario General y Tesorero, todos de este Ayuntamiento, de conformidad a sus 
atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Patrimonio para las 
acciones a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento.  

 

Emitido el día 25 de abril de 2024, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. LUIS FERNANDO MORALES VILLARREAL 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

  



11 

 

 


